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Neiva, 10 de diciembre de 2021        

Oficio  Nº 9034 

 

 

NOTIFICACIÓN  

LECTURA PROVIDENCIA 2ª INSTANCIA 

 
 
Señor 
WENDY JULIETH TRUJILLO VALENCIA 
Calle 26 – 9 HW -21 Conjunto media luna 
Celular: 3186962012 
Neiva – Huila  
 
 

        Proceso: 41001 60 00 716 2012 02183 03 
                  Delito: Homicidio Simple 

Procesado: Juan Andrés García Gómez y 
Robinson Elías Cardona Valencia  

 

 

Comedidamente me permito notificarle que mediante audiencia virtual de 

fecha 06 de diciembre de 2021, mediante la cual se dio lectura a la decisión 

proferida por la sala segunda de decisión penal de esta Corporación, 

dispuso: 

 

“PRIMERO. – CONFIRMAR íntegramente la sentencia proferida el 
31 de octubre de 2018, a través de la cual el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Neiva condenó a 
los señores JUAN ANDRÉS GARCÍA GÓMEZ y ROBINSON ELÍAS 
CARDONA VALENCIA, de acuerdo con los argumentos esbozados 

en la parte motiva de esta decisión. 
 

SEGUNDO. - La presente providencia se notifica en estrados y en 
forma virtual, sin perjuicio de acudir a la previsión del inciso 3º del 
artículo 169 del Código de Procedimiento Penal.  
 
TERCERO. - Contra este fallo procede el recurso extraordinario de 

casación, el cual deberá interponerse dentro del término señalado 
en el artículo 183 de la Ley 906 de 2004, modificado por el 98 de la 
Ley 1395 de 2010.”. 
 
“Notifíquese y Cúmplase. “(fdo) INGRID KAROLA PALACIOS ORTEGA. 

Magistrada” 
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Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

Atentamente, 

 

 

CHRISTIAM ANDRÉS MACHADO CABRERA 

Escribiente Secretaría Sala Penal 

Tribunal Superior de Neiva 

  


